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del

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 147-2023 MINEDU de fecha 5 de

2023, se aprueba la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de

laboral de la Ley N'8944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento".

i,:,'" Oue, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la
ljrjiil,gncargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento"-.'''-'- 

ayobada con Resolución Viceministerial N" 147-2023 MINEDU, el mismo que regula tres elapas: a) Primera Etapa: ratificación,

Segunda Etapa: Encargatura regular, y Tercera Etapa: Encargatura complementaria,
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Vistos, los documentos ad,juntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidad

de Gestión Educativa Local, sobre procedimiento de encargatura de directivos;

CONSIDEMNDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por obieto normar las

¡ehQibnes entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación básica

,i.p.,i6nfoOrctiva y en las instancias de gestión educativa descenkalizad¿I asi como, regular sus deberes y derechos, la formación

'c,ont¡ilua"lá.carrera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e incenlivos;

' ' - " ' ñ, .^ ^l ^ál^,,Ia 
-r^ A^ t^airaia l ar¡ aorahl,a¡a n¡ ¡a at an¡a¡¡nQue, el artlculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la accón de personal

que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;

Que, los Articulos 141',142',143",144" del Reglamento de la Ley N" 29944, Ley

-' de Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N' 004-2013-ED, establecen que el personal Jerárquico, Director y Subdirector de lnstitución

" 'Educativa, Especialista en Educación, Director de UGEL, Director o Jefe de Geslión Pedagógica respectivamente tienen asignada una

,iornada de traba¡o de cuarenta (40) horas pedagógicas semanalmensual, (40) horas cronologicas semanal-mensual, (40) horas

cronológicas semanal-mensual, (40) horas cronológicas semanal-mensual respectivamente.

Estando a lo informado por el Comité de Selección de la Unidad de Gestión Educativa

Local, y visado por hs Areas de Administración y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

iW fiscal 2024,Ley N" 28044, Ley General de Educacón, Ley N" 299,14, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley

, l¡t ZSS«, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo

,4" WA-ZOII-EF y sus modificatorias con Decreto Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y vigencia de

la asignación por jornada de trabajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N'29944,

Ley de Reforma Magisterial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;
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:
SE RESUELVE:

ART¡CULO 10. ACEPTAR LA RENUNCTA; a partir det 01.03.2024, de
doña ELENA GONZALES GAMVITO, DNI N'.806ó3373, designada con RDR. N"02329 -DEL

05.03.2074 a[ cargo de Directora, de [a l.E.l.N'.189 La Unión.

ARTIGULO 2- ENCARGAR EL PUESTO al personal que se indica:

1.I. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

; FECHA DE NACIMIENTO
á.CODIGO 

MODULAR

:ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA IABOML

CARGO

I.2. DATOS OE LA PLAZAA

ETAPA

NIVEL EDUCATIVO

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PI.AZA

coD. REbTSTRO (A|RHSP)

CARGO

JORNADA I.ABORAL

VIGENCIA

<!

TIIOREY TIORALES , LILLY EDITH

D.t{.t. N,43501593

FEilIENINO

13n2n982

1043501593

CUARTA ESCALA iIAGISTERIAL

16{

52U51212119

30 Hora¡ Pedagóglcar

PROFESOR

ENCARGAR:

ENCARGATURA REGULAR

INICIAL. JARD¡N

Dlrccclón Reglonal de Educaclón Plure

189

52118121gfi5

002791

DIRECTOR I.E.

¡10 hora¡. Cronológlcar

De¡de el 0110312021 ha¡ta el 31n2n021

ARTICULO 5'..

v

ROJAS
DE EDUCACION PIURA

presupuestal conespondiente de

msolución a la parte interesada y

ARTICULO 3'.. ESTABLECER, que la encargdura se da por conclukia por

las catsdes señdadas en el numerd 5.7.1 de la Norma Técni:a aprobada por Resolución Vlceninisterid N' 147-

2023-MINEDU.

ARTICULO 4'.. la cader¡a

acuerdo a la Ley de Presuptresto del Sector Público para elAño Fiscal

áreas adminishativas pertinentes para su

WCHGR/DREP

JWOCDADM.
REWS/RARR.HH

JEZPIESP.ADM.
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